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DF. ALF OMS FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO     

A e 

3 CONSTITUCIÓN DE COMPARTÍA ANÓNIMA DENOMINADA "COMPARÍ 

4. ¡DE TRANSPORTES VENCEDORES DE PICHINCHA'S.A. VEPIEX"” * 

Sú 0 OTORGADO FOR: Sr. Aguiar Verdezoto Edgar Arecio, Sr. 

6 : Alvarado Reinoso Mauricio Xavier, Sr, 

OS : Andrade Hernandez Maria Sandra y otros. 

8 CUANTÍA: s/.12'150.000,00 

2 “Di hb copias o 

10 ' 

11 En la ciudad de San Francisco de “Quito, capital de la 

12 República del Ecuadora hoy día lunes onde de Noviembre 

Ln de mil novecientos moventa y seis, ánte mi DOCTOR 

14 ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

i5 QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

  

lo Escritura. Pública, las siguientes personas:  —Aqgquiar 

17 Verdezoto-: Edgar Arecio» Alvarado" .Reinoso” Mauricio” 

13 eS Andrade Hernandez Maria” Sandra? Arequipa 

19 Yanchapaxi Juan Antonia? Arias Caiza'Carlos Auaustay 

O 

Zo Aymara Caza -Rivet Santiagos Balseca Muñoz Cesar René... 

21 Barrena Flares Guido 001 É Barseno Florez Merquiz 

  

1/0 

EZ Washingk ni Barreno Segundo .Abel3j : Barrera-_Muñoz Joel. 

04 o Ie 
22 Hernán Bautista Segovia Manuel Mesiasj —Bermudes 

24 Carrill Eenjamín Jonathan; Káez Murillo Wilson- 

e E 25 Gillermof. Cepeda flvarez Evelin Fatriciaj Ceveda 

2 
¿> 

26 | Orellana Angel Jehova Ceval us Tirado" Mario «Gonzalo; 

¿e 
27 Chicaigza.Toaza' dosé Áántonidj Chiguano: Amaquaña- Luis 

79 Zo) , 
Za Ramon=" Coba Oña: German Saturnirer Cruz Calera Edwin 

 



«Fernanda «Elizabeth: 'Espinosa! Montaño Hugo Leonard 
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Fideli Cruz Calere Luis Alonso; Cueva doachamin Carlos 
23 EY) 

Enriquez Dávila Zambrano Luis Gonzalo Nogales Enriquez 
2 A _ 0 

a 

Espiñosa "ES Servio Guillermo?” Espinoza Bustamánte 

LX” Z 
Hugo Kolivari Espinoza Cepeda Celso Salemóns Espin 

30 
Flores Mayer Bolivar Espinoza Paredes Jaime Genar 

Faz  Muñez Galo Rodolfo. Fuertes Chulde  fusberto 
33 

Eleucadiot Gordillo IN Leo Pau Gordillo ray 

3 e Gallardo José Salomón] a Gallardo  Gswalda 

“8 Guerra  Ferez Fausto dJavieri Gutierrez Marco Antonia; 

3 . 

o Guzmán Mediavilla Ruffo Ernest Gómez ' Sarche Rafaél 

DOswaldos_Herrera Áqguilar Marcel Herrera Farreño Cesar 
! 

Ñ (Eze . . . va . 
lanacion Huera Bolaños César Eduardo” Jaramillo > 

Basantes Wilson E Lara (2 Hernán orient E . > 

Ledesma _ Calero Fausto Marcia Maldonado  CLampaña 

E | 
kKleverf Montaluisa Moreno Luis Alfredos Morales Macias 

ID . 
William Fatriciói Morales Ochoa José Alberto Mosquera . 

Ad e) : IN 

Galárraga Manuel Galc Muñoz Segunda Rodri Navarro » 

Y3 

Paldonado Marco Ankenioj Navarro Rataedr Nicolaldex 

ES 
or 

Vergara José Gonzalo; Nogales=Gampaña Fabián Estuard 

-Huñez cellana daime 0 Shiguin Miquel 

Enriquez Ortiz Guilumba Edgar PatrictezíQña Oña Nestor (20 - 
a (9 Darrcera Yanez Vicente Roquer” Finos Zabala 
Gunzalef Laresra 

Malter Arturos PullaS Fausto Ri gobertar Fullas Ortiz .* 

y a Y a 

José Vicentez ' Quishpe MN Carlos Alfonsor Reinoéo > 

66 
“Buitron Jenny Elizabeth; Rosero Ortiz José ánibals;s a 

  

l t 
. 

Saenz Facheco Wilson Guillermo 9 lgado Espinoza: Angel 

e Lo) Suntaxi Jorge E Tabengo Egas Romel 
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MOTARIO DECIMO CUARTO 
A ns 

A 

E». 
i Oswaldday Tejada Froaño Luis Leonardo" Tinoco Montaño 

(PY 
2 Carlos Elbe Velásques luis Anton its ES 

76 

a
 

5 Muñoz  Llandré Antoni Viera Mena Segundo Rafaeli 

4 LoS Zapata César a E Vindeza Parra Gorqui 

ES 

? 71 
5 Gilberto? Es Alvarez Fausto Alejandr 7 Tuwrita 

Ya Ortiz  Chiquin Milton Bolivar. Los 6 ' WVinueza Narcis 

comparecientes son ecuatorianos. con denícilio en esta 

ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, de   estado civil casados, a excepción de los comparecientes 

María Sandra Andrade Hernandez, Chiguano Amaguaña Luis 

Rkamona” Gordillo Gallardo  :|Oswaldos; Herrera -Aquilar 

Marcelosy Jaramillo Pasantes Wilson Sanfiagos Morales 

Macias William Fatricios Hernan Oliverio! Lara Flores, 

  

José Alberto Morales Ochoa, Carlos Eliberto Tinoco 

15 Montaño, Llandré Antonio Velasquez Muñozs,iy la señorita 
r . al 

16 Nogales Enriquez Fernanda Elizabeth, de estado civil 
A o A MT . a 

17 solterosy+ divorciados: Juan Antonio Arequipa Yanchapaxi   O 5 18. y Cepeda Alvarez: Evelin Patriciajz y de: estado civil 

19 viudo el: compareciente Jorge Ernesto Suntaxi. Todos lus 

20 comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

Zi. 'obligarse, a quienes de conocerles doy fe, y me piden 

2 que eleve: a Escritura Pública el contenido de la 

23 ¿presente - minuta.' que. dice: "SEÑOR NOTARIO: -. En el 

_ 24 “Registro de Escrituras Fúblicas a su Cargo, Ssirvase 

Za «incorporar una más de constitución de Compañía Anónima, 

26 al tenor de vilas siquientes cláusulas:  PRIMERA.- 

27 COMPARECIENTES 3 Comparecen a la celebración de la 

28 presente Escritura Fública, clas siguientes personas; -    
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Aguiar Verdezoto Edgar Arecios fivarado Reinoso 

Maráicio Xavier; Andrade Hernandez ¿María Sandra; 

freqgquipa Yanchapaxi Juan ántonio; Arias Caiza Carlos 

fugusto; Aymara Caza Rivet Santiagors Balseca Muñoz 

Cesar René Barrenño Flores Guido Galo: Barreno Flores 

Nerquíz Washingtón; Barreno Segundo Abelg Barrera 

Muñoz Joel Hernán; Bautista Segovia Manuel  Mesias5j 

Eermudes Carrillo Benjamín Jonathan; ¡Báez Murillo 

Wilson Gillermos Cepeda Alvarez Evelin Fatricia Cepeda 

Orellana Argel Jehova: Cevallos Tirado Mario Gonzalo: 

CGhicaiza-: Toaza José Antonio:  Chiguano  Amaquaña Luis 

Ramon Coba Oña German Saturninos Cruz Calero Edein 

Fidel Cruz Calero Luis Alonso; Cueva Loachamin Carlos 

Enriqdques Dávila Zambrano Luis Gonzalos Nogales Enriquez 

Fernanda Elizabeth Espinosa Montaño Hugo  Leonardos 
e A A 

  

Espinosa Motaño Servio Guillermo; Espinoza Bustamante 

Hugo Bolivar Espinoza Cepeda Celso Salomón: Espinoza 

Flores Mayer Bolivarií Espinoza Paredes: daime Genaro; 

Faz Nuñez Galo Rodolfos Fuertes Chulde  Ausberto 

Eleucadio;s Gordillo Chiguaro Leo Paúl; Gordillo 

«Gallardo José: 'Salomóns Gordillo Gallardo Oswaldo; 

Guerra Perez Fausto Javier; Gutierrez - Marco Antonia; 

Guemán Mediavilla Ruffo Ernesto Gómez; Sarche Rafaél” 

Oswaldo; Herrera Aguilar Marcelo; Herrería Parreño Cesar 

lgnacios Huera Bolaños César Eduardo; Jaramillo 

Hasantes Wilson Santiagos Lara Fiores Hernán Oliverio; 

Ledesma  Lalero Fausto Marcial; Maldonado Campaña 

Flevers Montaluisa Moreno Luis Alfredos Morales Macias 
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William Fatricio;s Morales Ochoa José Alberto: Mosquera 

Galárraga Manuel Galo; Muñoz Segundo Rodrigo: Navarro 

'Maldonado Marco Antonio; Navarro Rafaélys Nicolalde 

Vergara José Gonzalo; Nogales Campaña Fabián Estuardo: 

Muñez Orellana Jaime Árturos Ortíz  Chiguin Miquel 

Enriques Ortíz Quilumbal Edgar *Patricio; Oña Oña. Nestor 

7 Gonzalo, : Carrera Yanez Vicente Roques Finos Zabala 

Notas Arturo; PullaS Fausto Rigoberto; Pullas Ortíz 

«José Vicente; Quishpe' Ramirez >: Carlos' Alfonsoz. Reiñoso 

10 Buitrón Jenny“ Elizabethí Rosero Ortíz José: Ánibal; 

2% Saenz Pacheco Wilson. Guillermo; Salgado. Espinoza.-:Angel 

Óswaldos Suntaxi" Jorgé Ernestof ' Tabengo 'Egas. Komel 

Oswaldo 'Tejada'Froaño: Luis Leonardos Tinoco Montaño 

Carlos Elibertor Velásques luis Antonio; Velásquez 

Muñoz  Llandré Antonio Viera Mena .Segundo Rafaél; 

Villamarin Zapata César Augusto; Vinueza Parra Gorqui 

Gilberto: Vozmediano Alvarez. Fausto. Alejandro Zurita 

oVinueza Narciso y, Ortiz Chiquin Milton Bolivar.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, de 

estado civil casados, e excepción de los comparecientes 

Maria Sandra Andrade Hernandez, Chiguano Amaguaña' Luis 

Ramona —Gordillo.-: Gallardo. Oswaldo Herrera . Águilar 

Marcelo; daramillo Basantes Wilson Santiago - Morales 

Macias William . Fatricioz Hernan Oliverio Lara Flores, 

dos (Alberto Morales Ochoa, Carlos Eliberte Tinoco 

Montaño, Llandre Antonio Velasquez Muñoz, y la señorita 

Nogales: Enriquez Fernanda Elizabeth... de estado civil 

05
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solteros divorciados: Juan Antonio Arequipa Yanchapaxi 

v Cepeda Álvarez Evelin Fatriciar o. y de estado civil 

viudo el compareciente Jorge Ernesto Surtaxi.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.-— CONSTITUCIÓN. Los comparecientes manifiestan 

que es su voluntad constituir la "COMPARÍA DE 

  

TRANSPORTES VENCEDORES DE PICHINCHA S.A. VEPIEX"' La 
  

misma que se regirá por las Leves Ecuatorianas y por el 

Estatuto. Social que contiene las siquientes cláusulas: 

CAPITULO * PRIMERO  1.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

Artículo Primero.- NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILI3, 

OBJETO, PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN. ARTICULO 

PRIMERO.—. NATURALEZA Y. DENOMINACIÓN, — La Compañía de 

Transportes$ Vencedores de Pichincha SA e 

constituye bajo las leyes ecuatorianas como por las 

rormas contenidas en el presente Estatute Social, en el 

cual se lo denominará simplemente como " 

ARTICULO SEGUNDO.—- DE SU - DOMICILIO. 

   principal será la ciudad de. Quitda pero- podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del 

país O fuera de él, previa Resolución de “la Junta 

e 

General de Accionistas.” ARTICULO TERCGEROD.- PLAZO Y 

  

   

   
DURACIÓN.- El plazo de duración de compañia es de 

cincuenta años contados desqe la fecha de 

inscripción en el registro Mercantil del Canton. 

Guitos sin  embardo cate plazo podrá pProrroagdarses 

reducirse O disolverse anticipadamente par caia 

egal 0 por Reselucién de la Junta General de 

Accionistas convocada expresamente: para este objeto.- 
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ARTICULO CUARTO.-— ORJETO SOCIAL .- la compañía tiene por — TT 

objeto la prestación de servicios de transporte  urbaneo 

de pasajeros en modernas  timidades automotrices sentra Á, 

IN Distrito Metropolitano de Quito especificamente; 

dentro de su objeto esta también la importación, 

exportación y comercialización de vehiculos, partes, 

DÍezas. componentes. ACCESEOTÍOA. herramientas 

automotrices. lubricantes como aceites Y Grasas. en 

genéral toda insumo necesario para el desarrollo de mu 

actividad, podrá establecer estaciones de expendio de 

combustibles co derribados del petróleo. codrá realizar 

convenios  'dincluvendo los de asociación Con compañias 

nacionales ta atranjeraz, - con el propósito de 

participar en COncureos públicos de ofertas, 

concesiones Y dicitaciones de vías O rutas Que los 

ordanismos competentes de la transportación así lo 

requieran. La compañía esta autorizada para recibir u 

otorgar acencias o distribuciones como representaciones 

de personas  nmaturales ao juwnidicas nacionales 0 

extranjeras afines con el ciro de su necocio. Podrá 

participar como. socio o accionista de compañias 

constituida O por constituirse que se relacionen Y 

vinculer con. el mismo cbjeto, en fin. podrá ejercer y 

realizar toda clase de actoz y contratos civiles 0 

mercantiles permitidas pan las leves ecuatorianas.” 

ARTICULO  —QUINTO.- DISOLUCIÓN. La Junta General de 

Accionistas podrá acordar conforme manda la Ley. la 

mor 

disolución anticipada- de la compañía antes de Que 
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fenezca su plazo.- CAPITULO SEGUNDO INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO SEXTO.— DEL CAPITAL.- El 

canital suecrita de la compañía es de —PDOCE MILLONES 

     

    

CIENTO CINCUENTA MIL. SUCRES Alivyididos en DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES (241 acciones ias, Y 

  

    nominativas de cincuenta mil sucres (5 

una) Las titulos a acciones serám emitidos en 

numeración crondoiódaiaa Y E 

  

aid firmados par el 

Fresgidente y el Gerente de la compañias En todo lo 

relativo a aumentos a disminuciones de capital, tendrán 

preferencia para la suscripción de acciones los socios 

en proporción a sus acciones pagadas. la misma que da 

derecho a un vota.” ARTICULO SÉPTIMD.- TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES. —- Las acciones  padrán traneferiree mediante 

CESIÓN , venta, legados a. donaciones y (deberán estar 

firmadas por el propietario o cedente en hoja aderible 

a la misma. Surtirá efecto la transferencia cesión o 

donación cuando se inscrita el título en el libro de 

accionistas: en caso de pérdidas destrucción 0 

deterioro del título. se procederá de acuerdo con la 

Lev de Compañias, al igual que con los derechos Y 

obligaciones de los socios O accionistas.” CAPITULO 

TERCERO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - 

ARTICULO OCTAVO.- La compañía será cobernada DOF la     
   

   
unta General de Accionistas, órgano suprema de/ la 

   

   
   

compañia «Aministrada Do el Directorió. el 

nt
 "e 

4 miema.- ARTICULO NOVENO. -— 

  

Fresidente/y el Gerente de 

qa a 

DE LÁ JUNTA GENERAL  D ACCIONISTAS. COMPOSICIÓN. Se 4 

4 
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compone de los accionistas. sus representantes 0 

mandatarios  relinidos com €el  auórum aue la Ley de 

Conpañias y el presente EstatyÓ Lo requiera.” ARTICULO 

DÉCIMO.- ATRIBUCIONES Y  —DERBERES.- Son atribución y 

deberes de la dunta General: a) Interoretar en forma 

obligatoria rara todos los accionistas y o Ardanos 

13
 administradores las narmas consagradas en este 

estatuto.” bb) Reformar el presente estatuto social 

previo el cumplimiento de los requisitos formales y 

legales, Cc) Elegir a los miembros del Directoria y al 

v - 

Presidente.” d) Removerlos y fijar sus Femineraciones.” 

e) Resolver de acuerdo con la ley. sabre aumentos 0 

disminuciones de capital. f) Delegar al Directoria 

aátdgaunas de - sus funciones a atribuciones, elempre Y 

cuando esta delegación no se encuentre prohibida por la 

L.E2y o este Estatuto Social.” q) Dictar y reformar los 

Rkeolamentos de la compañia, (hh) En sumas, corresponde E 

la  dunta General de Accionistas ejercer Y cumplir 

todos los derechos y abligaciones que la Ley determina, 

asi Como Sjercer las atribuciones que no se encuentren 

atribuidas a ninguna Gtra autoridad, orientadas a 

.solucionar problemas de carácter social. económica, 

financiero. a administrativo. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- 

DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Fresidente O Gerente 

de la compañía por iniciativa propia o a pedido: de los 

socios o accionistas gue representen por lo menos el 

veinticince por ciento (25%) del capital social, podrán 

convocar a dunta General Ordinaria ima Vez al aña,
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dentre de los tres  Drimeros meses Dosteriores a la 

culminación del ejercicio econémicoa de la compañía para 

conocer de dos sicuientes puntos: a) Conocer sobre el 

maneja de las cuentas » los informes financieros, 

belances de pérdidas y Ganancias coma todo informe 

relacionado con las actividades del Directorios. del 

Gerente y del Comisario. ACBUCca de los  negocias 

sociales realizados en el último ejercicio económica o 

a cualauiera de los cinco últimos años» b) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales 

COMO de dá formación de los fondos de reserva.” 0) 

Proceder a desiuanar a los funcionarios aue le 

corresponda Como fijar las remuneraciones 

correspondientes. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.— DE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. El Presidente v/o 

Gerente podrán convocar a reunión extraordinaria de La 

unta DBeneral de. Accionistas cuendo lo. considere 

necesario, cuando >asi lo solicite los accionistas que 

renresenten cor lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social, cuanda loa salicite el 

comisario 0en los. Casos contemplados por la Levy y 

estos Estatutos.” ARTICULO DECIMO TERCERO .- 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a duntas General 

Ordinaria coma Extraordinaria de accionistas, Serán 

hechas por el Presidente y/o Gerente de la compañia con 

ochea (283 | dias de anticipación por lo menos al dia 

fijado para la reunión Y Serán mblicadas en un 

periédico de circulación nacional del domicilio de la 
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conmcañias dicha  conmvocatoria deberá contener el luaar 

dia y hora como los asuntos a tratarse, serán nulas 

todas las Resoluciones que se adopten en asuntos no 

considerados en la convocatoria, ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- — QUÓRUM. - Fara que la Junta General de 

Accionistas Ordinaria v/íO Extraordinaria tenga plena 

validez. deberá reunirse en el domicilio principal de 

la compañía e instalarse con la mitad más una de los 

accionistas: sio no conciuirriecen este número de 

accionistas. se llamará a luna segunda convocatoria, la 

que no. caodrá demorarse más de treinta días Y se 

referirá a los mismos puntos de la primera 

convocatoria. debiéndose expresar en la misma Que  —5e 

instalará con el número de accionistas presentes. - 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.— MAYORÍA ESPECIAL .- Fara que la 

dunta General Ordinaria (0 Extreordinaria pueda acordar 

válidamente el aumente O disminoerié” del cavital. la 

transformación, la reactivación. la convalidación de la 

compañía y en general cualquier modificación de los 

estatutos». habrá de concurrir a ella un númnera de 

personas QUe representen la mitad más uno. de no 

ocurrir asi, se llamará a una segunda convocatoria que 

estará representada por lo menos con la tercera parte 

del capital suscrito y pagados y sl no se lograse este 

CALL E llamará a uma tercera convocatoria que Se 

reunirá con el númerea de accionistes presentes en la 

misma. Las decisiones de la Junta General serán 
— 

adoptádas con el voto de la mitad más uno de los 
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accionistas pagados representados en ellas los votos en 

blanco vy abstenciones se sumarán a la mayoria 

numéricas ARTICULO DÉCIMO  SEXTO.- DERECHO A VOTO.” 

Cada accion ordinaria pacada da derecho a un vato, las 

que no se encuentren liberadas, dará derecho a un vota 

en proporción a su haber pagado.” ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.— JUNTA GENERAL UNIVERSAL.— Ha obstante de lo 

Discueeto en los Artículos anteriores, la dunta General 

Univers 

  

la se entenderá convocada Y auedará válidamente 

constituida. en cualauvier tiempo O en cualauier  luaar 

del territerio nacional vY podrá tratar cualauder asunto 

siempre que se encuentre presente todo el capital 

cagacdco. Y o Asl la. reconozcan dls esistentes ar 

unanimidad, duienes deberán eueciradbior la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad." Sin 

embarao. cualquiera de los asistentes podrá oponerse A 

la discuelón de asuntos que no. se encontrare bien 

informado. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- EL DIRECTORIO.-— El 

Directorio de la compañía se compondrá de siete 

Directores elegidas cun la du ta General de 

Accionistas, se elegirá un vacal suplente por cada 

idirá las sesicomes el 

  

director principal, pre 

Presidente de la compañias actuará como secretario el 

O 

Gerente de la compañía, en caso de ausencia de éste, se 

nombrará de entre los directores. Las Resoluciones que 

adopte este directorio +e lo validarán con el voto de 

la mitad más uno de los presentes. EN caso de empate, 

dirime el Presidente com Su VO. Serán elegidos Dor 
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el cerícodo de dos añoe y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Se reunirán crdinariamente cada Mes y 

extracordinariamente en cualouier momento e - cuenda lo 

considere el. presidente o el Gerente necesarias” 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO .-ATRIBUCIONES.- Son atribuciones 

v deberes del Directorio: a) Cumolir y hacer cumolir la 

Ley y los Estatutos como las Resoluciones de la dunta 

General de Accionistas. b) Dictar el presupuesto anual 

para gestos generales coma. paco de sueldos a empleados 

1 
vo trabajadores de la compañia. Cc) Elegir al Gerente y 

_—— 

Representante L.eaal de la compañias" 0d) Dictar y 

reformar Regalamentos especiales para cada decartamentao 

dela: compañia. e) Fijar el sueldo del Gerente v/o 

funcionarios de igual derardquia que no. tencdan la 

representación legal.- f) Decidir sobre las licencias y A 
  

excusas de los funcionarias nambrados por la junta 
  
  

- = = e, - A ML A 3 TA 

General .—- 9) Examinar cuando tenga a bien los libros de 
e. 

la compañía como cualauier otra documenta. h) Conocer 

sobre los balances e informes de la compañia. 34) 

Autorizar al gerente para otoraar fianzas y Garantia. 

j) futorizar al Gerente para que suscriba actos y 

contratos (a préstamos  'Ccuva  Cuantia exceda de los 

auinientos (500) salarios minimos vitales: asi Coma 

para enajenar, gravar GO limitar el dominio sobre bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la compañía. Todo 

esto sin perjuicio de lo estipulado en el Artículo doce 

112) de la Ley de Compañias, k) cumbolir con todos los 

deberés y ejercer las atribuciones que le corresponde 
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1 sec la Lev vel presente estatuto.” ARTICULO 

E VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE .- El presidente de la 

Me compañia será nombrado por .la Junta General de 

4 Accionistas de entre sus miembros,” ARTICULO VIGÉSIMO 

a PRIMERO.-— ATRIBUCIONES Y  —DEBERES.- Son atribuciones y 

és deberes del Fresidente de la Compañía: a) Fresidir las 

4 sesiones de la Junta General de fccionistas y del 

3 Directorio." b) Vicilar la buena marcha de la 

$e compañia, c) Suecribir las actas de las sesiones de la 

10 Junta General Y del Directorio. dd) Sustituir al 

11 Gerente en caso de ausencia temperal o definitiva, 

   1 hasta que el Directoriía designe al Gerente titular de 

E dE la compañia. e) Supervisar la gestión del Gerente Y 

14 demás funcionarios de la compañia.  f) Suscribir actos 

ad y contratos conjuntamente con el Gerente hasta por un 

16 monte de quinientos (3500) salarios mínimos vitales.” 

17 gliuescribirn los contratos de los siquientes 

18 funcionarios: Directores, al Gerente General. al 

10 Comisario y demás funcionarios de igual jerarauia.- h) 

20 Firmar conjuntamente con el Gerente los títulos Y 

Z certificados de los accionistas de la compañía." 1) 

Za Velar por el cumplimiento de las disposiciones emanadas 

a ed Fresidente., SeEarñ cumplidas. caso contraria. 

  

24 sancionar dass ARTICULO VIGÉSIMO DEL 

So GERENTE. Será resconsable de la administración Y 

26 dirección de la compañia Y será nombrado por el 

EY Directorid. Durará en sue funciones cr un período de 

¿e dos años: para ser Gerente no 58 requiere ser socio de 
de Bao e 

N 
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la compañia y podrá ser reeledcido indefinidamente. 

ARTICULO —VIGÉSIMO TERCERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL .- 

Corresponde al Gerente de la Compañia ejercer la 

Recresentación Legal de la misma, rebresentando legal y 

extrajudicialmente a la compañía dentro del ámbito de 

su competencia y facultades otorgadas por la Lev y el 

presente Estatuto. ARTICULO VIGÉESIMO 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE .-— a) El Gerente de la compañia 

. ”- » ” .. a . « 

tiene poderes amplios Y suficientes para ejercer la 

administración social eujeción (a la Lev, el 

presente Estatuto coma po) 

can 

las instrucciones impartidas 

paro da  dunta General de Accionistas.” bi Foner en 

consideración de la Junta General Mrdinaria de 

Gecionistas un informe relacionado con la cestión de la 

Lis 
compañia. 0) Fresentar al Directoria Lu balance 

semestral. haciéndole conocer sobre la marcha de los 

q. 
negocios de la compañía. 0d) convocar a — dla junta 

General de Accionistas, y. actuar como secretario de la 

misma.” e) Farmular a la Hhinta General de Accionistas 

las recomendaciones cue considere en cuanto. se 

relacione a la distribución de utilidades, como de la 

constitución de reservas.“ f) Elaborar el plan general 

de actividades como del presupuesta anual. de la 

es 
compañia y someter a la aprobación de la Junta General 

de Accionistas." 9) Designar apoderados especiales 

cuando lo considere necesario para la defensa de la 

compañia. h) Dirigir Y supervisar la contabilidad de 

4 
la compañía velará por el buen mantenimiento y 

p
d
 

CUARTO. A,
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1 protección de los documentos de la misma. i) Formular 

E el balance e inventario de. cada ejercicio económico Y 

> facilitar al comisario el ingreso y estudio de los 

4 documentas .- 3) Abrir y cerrar cuentas corrientes vy de 

a ahorro; COMEN Tar Y vender papeles fiduciarios 

b6 negociables en el mercado financiero. librar, endozar. 

7 aceptar y avalar letras de cambio en beneficio de la 

E compañia» k) Contratar. nombrar y remover empleados y 

q trabajadores de conformidad con la Lev." 1) Suscribir y 

10 firmar todo acto Y contrata relacionado con la 

11 commañia hasta ar un monto de  dquinientos (500) 

cia salarios mínimos vitales. 11) Ejercer todos los demáz 

ds deberes y atribuciones conferidos por la Junta General 

14 de Accionistas y del Directorio.“ m) Concurrir a las 

15 sesiones del Directorio únicamente con voz informativa, 

16 v actuará como secretario de la misma. n) los demás 

47 quie le confiere la Ley yv estos Estatutoz.- CAPITULO 

18 CUARTO DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN.- ARTICULO 

17 VIGÉSIMO QUINTO.- LOS COMISARIOS.— La Junta BSenerald de 

ZO Accionistas. nombrará un comisario principal y otro 

Zi suplente, los que durarán un año en su Ccargco, pudiendo 

Za ser reelegidos indefinidamente, bara ser comisaria no 

DÁ ce reauiere ser accionista de la compañias los 

4 comisarios tendrán tados los derechos, obligaciones y 

E responsabilidades determinados por 1 Lev y o los 

Zé estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO  —SEXTO.- ATRIBUCIONES Y 

ZY DEBERES. - Serán sus atribuciones Y deberes los 

20 siquientes: a) Realizar la inspección y vigilancia de 
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la comnañia con total indecendencia de la 

administración,“ bb) Exiadir E la administración los 

documentos necesarios relacionados com la información 

financiera.” Cc) Examinar los EKalances y Estados de 
t 

Férdidas Y Ganancias Y  Dresentar un informe al 

Directorio. dd) Asistir con voz informativa a las 

duntas Generales. e) Presentar al Directorio las 

denuncias fundadas y motivadas con informe especial de 

los mismos: en caso de no hacerlo. será solidariamente 

responsable y responderá por las mismas Como complice 

v/n encubridor.- ARTICULO VIGEÉSIMO SEPTIMO.— DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA. La Junta General de Accionistas 

podrá decidir a su criterio, la creación de un Cansejo 

de Vigilancia. designará a sue miembros integrantes Y 

reglamentará US funciones. El Comisario 

necesariamente formará parte del Consejo. Dero sus 

responsabilidades, deberes y atribuciones na podrán ser 

traneferidas E dicho Consejos bajo ninguna 

circunstancia. CAPITULO QUINTO DEL. EJERCICIO 

ECONÓMICO. - BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- EJERCICIO ECONÓMICO. Imiciará el 

primero de enero de cada año Y termina el treinta y uno 

de diciembre.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVEND.— APROBACIÓN 

DE BALANCES .- no podrá ser aprobado ningún balance sin 

previo informe del . Comisario. el mismo que revisar 

toda la documentación financiera Yy' presentará un 

informe al Directorio por lo menos con treinta dias de 

anticipación a la fecha en que se reunirá la junta 
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General de  Bccionistas que los acrrobará. El balance 

General, el estado de Férdidas y Ganancias Y Sus 

aneno. el informe del Directorio. la memoria del 

Gerente coma el informe del Comisario aque permanecerán 

a da vista de los accionistas por lo menos con quince 

días de anticipación a la dunta General quienes podrán 

pedir informes especiales cc aceptarlos,- ARTICULO 

TRIGÉSIMO.— DEL FONDO DE RESERYA LEGAL.- La pranpuesta 

só 

de distribución de utilidades contendrá necesariamente 

an porcentaje na menor al diez por ciento (10 4%) de 

ellas, para la formación de la Reserva Legal hasta oue 

esta lleaque per de menos al 50 %. del capital social de 

  

la compañia. ARTÍCULO  TRIGEÉSIMO PRIMERO.— RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES.- 'Fealizradas las deducciones: 

a las que se refiere el Artículo precedente. la Junta 

General de Accionistas. podrá decidir la formación de 

una reserva legal facultativa O especial. para lo cual 

podrá destinar una parte co da totalidad de las 

utilidades líguidas de la compañia sienda necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas Le
» 

n 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de 

los beneficios liquidos anuales. se destinará por 10 

e 

menos. un cincuenta por ciento (50%) será distribuido 

entre los accionistas en proporción al cacital padados.s" 

CAPITULO SEXTO DISPOSICIONES VARIAS .— ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.-— NORMAS SUPLETORIAS.— Fara toda 

aquella que no haya expresa disposición estatutaria, eS 

avlicarán las normas legales establecidas en la Lkeyotde 
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Compañias Y demás Leyes y Reglamentos 

correspondientes.“ HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS.- TERCERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- .Los accionistas 

fundadores suscriben integramente el capital social de 

DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 

doscientas cuarenta y tres (243) acciones nominativas y 

A Nordinarias de cincuenta mil sucres, (3/,50.000,00) cada 

    

  

una, de conformidad con el detalle siguiente: —————--- 

No APEllidos Nombres CAPITAL CAPITAL No PARTICI 

SUSCRITO -==="-=--- PAGADO == Acc.----PACION 1 

01 AGUIAR VERDEZOTO EDGAR ARECIO0=========- 150.000,09--=====- 150,000, 00---=--- Jer 1.25% 

02 ALVARADO REINOSO MAURICIO XAVIER=-==--- 150,000, 00--====== 150.000,00---=--- Jenamenn 1.25% - 

03 ANDRADE HERNANDEZ MARÍA SANDRA--------- 150.000, 00--=====- 150.000,00--===== Jrnmnaas 1.251 

04 AREQUIPA VANCHAPAXI JUAN ANTONIO-==-=--== 150.000, 00-==----- 150.000,00-==--- Je 1.25% 

05 ARIAS CAIZA CARLOS AUBUSTO===-=-===---- 150.000,00--=-=-"- 150,000, 00-=====- Jon 1.25 

06 ANRARA CAZA RIVET SANTIAGO -===========> 150.000,00-=====-- 150.000,00---=--- Jana 1.251 

07 BALSECA MUÑOZ CESAR RENE-==—=—======-== 150,000,00--=----- 150.000, 00-=====-" FP 1.252 

08 BARRENO FLORES GUIDO GALI-==———=-=-====- 150.000,00--------150.000,00-=-===-- Jrrneo 1.25% 

09 BARRENO FLORES NERQUÍZ NASHINSTÓN------ 150.000, 00--==---- 150.000, 00------- Forn 1.251 

10 BARREND SEGUNDO ABEL-----=-==--==-=-=--- 150.000,00-------- 150.000, 00------- Jr 1.25% 

11 BARRERA MUÑOZ JOEL HERNÁN=------"------ 150.000,00-==---"-150,000,00==---=- Fran 1.251 

12 BAUTISTA SEGOVIA MANUEL NESÍAS--------- 150.000, 00--=----- 150,000, 00-====-- Jr 1.25% 

13 BERMUDES CARRILLO BENJAMÍN JONATHAN----150,000,00--=-==-- 150.000, 00--===-- Jer 1.25% 

14 BÁEZ MURILLO MILSON BILLERMO=====----=-- 150.000 ,00--=====- 150,000,00======= Jrrenens 1.25% 

15 CEPEDA ALVAREZ EVELIN PATRICIA-=------- 150.000 ,00-=--==-- 150.000,00 mamon Po 1.25% 

16 CEPEDA ORELLANA ANGEL JEHDVA--========- 150,000,00-----=-- 150.000,00 OS 1,25% 

17 CEVALLOS TIRADO MARIO BONZALO--=-==---= 150.000 ,00---=-=-- 150.000,00 o Jen 1.251 

18 CHICAIZA TOAZA JOSÉ ANTONID===--------- 150.000 ,00----=-- 150.000,00 ona Fr 1.25%
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19 CHIGUANO ANAGUARA LUIS RANDN-=====--===- 150.000,00-====-=- 150.000,0D== e Jn 1,251 

20 COBA OKA GERMAN SATURNINO==2===--==- =-150,000, 00-===--- 150.000,08====-- Jeroen 1.25% 

21 CRUZ CALERO EDMIN FIDEL ===--==----==---- 150.000,00--====-- 150.000,00---===- Jer 1.251 

22 CRUZ CALERO LUIS ALONSO =——=—=—=====- 156,000, 00---===-- 150,000 00d 1.25% 

23 CUEVA LOACHAMIN CARLOS ENRIQUE=======--- 150.000,00-----=-- 150,000,00--===-- Je---=-1,25 

24 DÁVILA ZAMBRANO LUIS GONZALO--========-- 150,000. 00====---- 150,000, 00-=====" Junrnana 1.29 

25 NOGALES ENRIQUEZ FERNANDA ELIZABETH----150.000,00-=====-= 150.000,00-====-- Ja 1.25% 

26 ESPINOSA MONTARD HUGO LEONARDO--------- 150,000 ,00======-- 150.000 ,00--==-- Jar 1.251 

27 ESPINOSA MOTARO SERVIO GUILLERMO===--=-- 150.000,00---==--- 150.000,09 DS Fea 1.25% 

28 ESPINOZA BUSTAMANTE HUBO BOLIVAR -======= 150.000, p0-=-====-- 150,000,00======- Junnn=ns 1,252 

29 ESPINOZA CEPEDA CELSO SALONÓN------=--- 150.000,00--===--- 150.000 ,00======- Jena 1.251 

30 ESPINOZA FLORES MAYER BOL IVAR-=-==-=---- 150.000,00--====-- 150.000, D0======-3-====-- 1.252 

31 ESPINOZA PAREDES JAIME GENARO------==-- 150.000, 00---==--- 150,000,00=-=---- Jer 1.25 

32 FAZ MUREZ GALO RODOLFO ==> 150.000.00-----=-- 150.000 ,00=====-- Jem 1.251 

33 FUERTES CHULDE AUSBERTO ELEUCADIO--=---150,000,00-======= 150.000,d0" anmn- Jenne==1 251 

34 GORDILLO CHIGUAND LEO PAÚL D—=="=====- 150,000 ,00=======- A 

35 GORDILLO GALLARDO JOSÉ SALOMÓN=-------- 150,000, 00--=====" 150.000, 00 jon 1.25% 

36 GORDILLO GALLARDO DSHAL DO ooo 150.000, 00----====- 150,000,00 mem Pr 1.237 

37 GUERRA PEREZ FAUSTO JAVIER===-"======-- 150,000,00-===-==- 150.000, %0 SS Jer 1.25 

38 GUTIERREZ MARCO ANTONIO -==========-=---- 150.000,00--=-==--- 150.000, b0—=—-- Pe 1.252 

39 GUZMÁN MEDIAVILLA RUFFO ERNESTO--="---- 150.000,00-=---=-" 150,000,00-==="=" OS 1.251 

40 GÓMEZ SARCHE RAFAEL DSNALDO-—-======"-= 150,000 ,00-===-=-- 150 .000bo ES Jun 1,25% 

41 HUERA AGUILAR MARCELD==-====""-=----" 150.000,00--=====- 150.000,00-===="" FÉ 1.251 

42 HERRERA PARREÑO CESAR IGNACIO----=--==" 150.000 ¿00--==="- 150.000; 00-===-" Fern 1.25% 

43 HERRERA BOLAÑOS CÉSAR EDUARDO-----="==- 150.000,00-===--=-150,000,00-=====" Je1,25 

44 JARAMILLO BASANTES WILSON SANTIAGO-----150.000,00--=-=="" 150.000;00 am Ja 1.25% 

45 LARA FLORES HERNÁN OLIVERID--"==--=""=- 150,000.00-=-====" 150,000;00 oo Jar 1.25 

46 LEDESMA CALERO FAUSTO MARCIAL =—====="=- 150,000, 00----=-- 150.000700-=====-3-=-=---1,25% 
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1 47 MALDONADO CAMPAÑA KLEVER mm 150,000,00-------- 150.000, 00--=---- Jn 1,23% 

2 38 MONTALVISA MORENO LUIS ALFREDO---==--=-- 150.000,00 150.000,00 3 1.252 

= 49 MORALES MACÍAS NILLIAM PATRICIO===--=-= 150,000,00 150.000,00 3 1,23% 

4 50 MORALES DCHOA JOSÉ ALBERTO =----==="=-== 150.000,00-------- 150.000,00--=-=-= Jo —-- 1,23 

A 51 MOSQUERA GALÁRRAGA MANUEL GALO-=------- 150.000,00--=----- 150,000 ,00------- Jrnnnen 1,251 

t 52 MUÑOZ SEGUNDO RODRIGO -——o===========".- 150.000, 00-------- 150.000,00-- no. Io 1,23% 

AS NAVARRO MALDONADO MARCO ANTONIO==-=---- 150,000,00 150,000,00- 3 1,25% 

18 34 NAVARRO RAFAEL one 150.000,00 150.000,00- 3 1,252 

9 35 NICOLALDE VERGARA JOSÉ GONZALO==--====- 150.000, 00---=----- 150,000 ,00--=-=-- Po 1,252 

10 56 NOGALES CANPARA FABIÁN ESTUARDO=------- 150.000,00 150.000,00 3 1,25% 

1 37 NUKEZ ORELLANA JAIME ARTURO---------=-- 150.000,00---"---- 150.000,00--=---- Je 1.257 

¿IS 58 ORTÍZ CHIQUIN MIGUEL ENRIQUE----=======- 150.000,00 150.000,00- 3 1,25% 

15 99 ORTIZ CRIQUIN MILTON BOL IVAR=="---===--- 130.000, 00-----=-- 150.000,00 om. Je 1.23% 

1, 4. 60 ORTÍZ QUILUNBA EDGAR PATRICIO -----=---- 150,000,00-------- 150.000, 00------- Jero 1,252 

: 13 51 DRA DRA NESTOR GONZALO-=-=--=-====o=== 150,000,00 150,000,00 3 1,252 

Lé 52 CARRERA YANEZ VICENTE: ROQUE==—=========- 150.000,00-===---- 150.000,00-==---- Jenna 1.25% 

17 63 PINOS ZABALA ALTER ARTURO -===========- 150.000, 00-======- 150.000, 007======jo===-> 1.25 

18 64 PULLAS FAUSTO RIGOBERTO-----—==--=---- 150.000,00--==-=== 150.000,00------- Jn 1.257 

19 65 PULLAS ORTÍZ JOSé VICENTE---===------ 150.000,00--====-- 150,000,00-=====- Jrrnnno- 1,25% 

Zo 66 GUISHPE RAMIREZ CARLOS ALFONSD-----=--- 150.000,00-----=--- 150.000,00------- Jo 1.251 

Z1 67 REINOSO BUITRÓN JENNY ELIZABETH-==----- 150.000, 00--==--==- 150,000,06--==--- Jero 1,25% 

22 BR ROSERO ORTÍZ JOSÉ ANIBAL ===========-- 150,000, 00=======- 150.000,00 ammm Jero 1,25% 

e 59 SAENZ PACHECO WILSON GUILLERMD--------- 150.000, 00-------- 150.000,00-- Ó > 1.251 

24 70 SALGADO ESPINOZA ANGEL OSHALDO--------- 150.000, 00-------- 130.000, 00------- Je 1,25% 

ad 71 SUNTAXI JORGE ERNESTO -————— === 150.000,00----=----150.000,00------- Je 1,23% 

26 72 TABENGO EGAS ROHEL OSWALDO------------- 150,000, 00-------- 150.000, 00------- Jem 1,23% 

27 73 TEJADA PROAÑO LUIS LEONARDO-------=-=--- 130.000, 00---=---- 150.000 ,00------- Jn 1.23% 

2 74 TINOCO MONTARO CARLOS El IBERTO--------- 150,900 00--"=-- 150,000, 00------- Jr 1.25 
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75 VELÁSQUES LUIS ANTONIO -———==========- 150.000,00 150.000, 00 3 1.23% 

76 VELÁSQUEZ MUÑOZ LLANDRE ANTONI O====-==- 150,000, 00--===--- 150,000,00------- Pe 1,25 

77 VIERA MENA SEGUNDO RAFAEL -------====--- 150.000, 00----=--- 150.000,00------- Jo 1,252 

78 VILLAMARIN ZAPATA CESAR AUGUSTO-------- 150.000, 00-------- 150,000,00---=-=-- Jar 1.25% 

79 VINUEZA PARRA GORQUI SILBERTO--=--==--- 150.000, 00----=--=- 150.000,00 a. Jen 1.25% 

80 VOZMEDIANO ALVAREZ FAUSTO ALEJANDRO----150.000,00---===-- 150.000,00-====== Fo 1.251 

81 ZURITA VINUEZA NARCT SD === =ooo==o== 150.000,00 150.000,00: 3 1.251 

naa TOTAL Sl seem —----12"150,000,00=====12" 150,000, 00-=-=-243---=----1007 

La compañia se funda con el tatal de su capital pagado, 

esto es el cien porciento (100 %) del capital suscrito 

y' pagado en partes iguales por las. accionistas 

fundadores para lo cual se acompaña la papeleta de 

depósito bancario correspondiente a la apertura de la 

cuenta de Integración de Capital, por un valor de DOCE 

MILLONES CIENTO. CINCUENTA MIL. SUCRES.- CUARTO.- 

DECLARACIONES FINALES .- Los concurrentes a la 

celebración de la presente escritura pública, declaran 

que es su voluntad po Y constituir la compañía 

anénima  TRANSFORTES VENCEDORES DE ¡PICHINCHA S.A. 

VEFIEX, encontrándose conformes con el texto de los 

estatutos, los mismos que han sido elaborados, 

discutidos y aprobados durante las sesiónes y reuniones 

convocadas especificamente para este hecho por los 

accionistas, habiendo designado para que a nombre de la 

compañia en formación sean los señores SERVIO ESPINOSA 

y JAIME ESFINOZA PAREDES, quienes impulsen ante la 

Superintendencia de Compañias y Municipio de Quito como 

demás autoridades. los trámites que fueren necesarios 
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a 

para conformar legalmente esta compañia, hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil de 

este cantón. Autorizan por igual al ¿Doctor Luis 

14 

Feñaherrera a que en representación legal actue y: 

suscriba dos documentos necesarios para la formación de 

esta compañias para que convoque 0 llame a la primera 

dunta General de Accionistas de la compañía, a efecto 

de designar  auteridades y representante legal” de la 

misma. Como a ratificar las gestiones realizadas por 

éstos. Usted señor notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo e incorporar los documentos 

que acompañamos Como  habilitantes.- HASTA" AQUÍ LA 

   
MINUTA. " Que se encuentra firmada por el señor Doctor 

Luis A Ttáícula profesional número mil 

doscientos setenta yv ocho del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

con todo su valor legal. En este acto se - cumplieron 

con los mandatos y preceptos legales del caso y. leida 

que, les fue a da compareciente integramente por mí el 

Y 

Notarios, esta se afirma Y ratifica en su total 
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Y GESTION DE TRANSPORTE 

OFICIO Ne .11.54=UPGT=96 

Quito, a 21..... de ..OFkubrs...... de 199 .4.... 

Doctor 
Juan Carlos Arízaga 

SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 
Presente.- 

En su Despacho: a 

Por medio del presente, tengo a bien manifestar a usted que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Unidad de Planificación y Gestión de Transporte U.P.G.T., emite. 
informe favorable para la creación de la Compañía VEPIEX $S.A., 
conforme lo previsto en el Art. 2 numeral 2 de la Ley de Régimen 
para el Distrito Metropolitano de Quito, que faculta al Municipio 
para que planifique, regule y coordiñe todo lo relacionado con 
el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, en 
concordancia, con lo previsto en el Decreto Ejecutivo 3304 

páblicado en el Registro Oficial 840 de 12 de diciembre de 1995, 
én el cual se transfiere al Municipio la facultad. de conferir, A 

     

   

  

modificar, renovar, revocar o suspender los permisos de operació. e 
a las organizaciones de transporte que operen dentro de los 
límites del Distrito Metropolitano. » 

Se deja constancia que éste informe no constituye Permiso de 
Operación. 

Atentamente, 

   

  

. pgsar Arias Y / 

DIREZTOR UPGT 

$0 otorgó ante mí y en fa de etla 

-enflero esta TERCERA espla 

mar «rtificada dobidamonto sollado y 

  

     
“a ALFONSO FREIRE ZAPAT 

    
 



  

TOM. EN ESTÁ FECHA AL MARGERM DE LA ESCRITURA MATRIZ CPUME 

MOTA DE LA PRESENTE APROBACIÓN DE CONSTITUCIÓN —DE LA 

COMAFARIA DE TRANSFORTES VENCEDORES DE PICHINCHA S.A... 

VEFIEX MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO NOVENTA Y SIETE 

PUNTO UNO PUNTO UNO. FUNTO. UNO PUNTO CERO TRESCIENTOS 

MOVENTA Y DOS DE FECHA VEINTE DE: FEBRERO DE 1997, 

SEGUN ORDEN EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADO POR 

EL DOCTOR GILBERTO NOVOA MONTALVO. — INTENDENTE — DE 

COMPARIAS DE QUITO. DE TODO LG CUAL DOY FE. 

QUITO, 0% DE OMARZO DE 1997. 

  

  

  

   



  
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número CERÓÁ- TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, £ E de 206 - de FEBRERO DE 1997, bajo el 
námero 031% del REGISTRO MERCANTIL, tom 128. Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la  " COMPAÑIA DE TRANSPORTES VENCEDORES DE 
PICHINCHA S.A. VEPIEX..«- Otorgada el 11 DE OMOVIEMBRE DE 1%9%4, 
ante el Notario DECIMO CUARTO del Cantón QUITO, DR. ALFONSO 

FREIRE ZAPATA... Se da asi cumplimiento 2 lo dispuesto en el 

ARTICULO SESUNDO de la citada resolución de conformidad a 10 

establecido en el decreta 732% de ¿22 de agosto de 611975, 

publicado en el Registro Dficial 278 de 2% de agosto del mismo 

años. Se anotá en el Repertorio bajo el  mimero 05141,.- 

Quito, a cinco de marzo de mil novecientos noventa y siete.” 
El REGISTRADOR . 47 
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